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A los Señores Socios de: 

PUENTE AGUILAR CIA. LTDA. 

En mi calidad de Comisario de PUENTE AGUILAR CIA. LTDA. y en cumplimiento a la función 

que me asigna el numeral cuarto del Art. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que 

he revisado los Estados Financieros de la Compañía al 31 de Diciembre de 2.016, los 

correspondientes estados de resultados, por el años terminado en esa fecha. Mi revisión incluye 

pruebas de los registros contables y examen de su documentación sustentaría. 

 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros. 

 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta 

responsabilidad incluye: el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles internos 

adecuados para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de 

errores significativos, ya sean debido a fraude o error; la selección y aplicación de apropiadas 

políticas de contabilidad; y la elaboración de estimaciones contables que son razonables en las 

circunstancias. 

 

Responsabilidad del Comisario. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros, basada en nuestra 

revisión. Efectuamos nuestra revisión de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría. Estas 

normas requieren el cumplimiento de disposiciones éticas, así como la planeación y ejecución de 

una revisión que tenga como objeto obtener una seguridad razonable, para determinar si los estados 

financieros están libres de errores significativos. 

La revisión implica la ejecución de procedimientos para obtener evidencia suficiente sobre los 

montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen de 

nuestro juicio, incluyendo la evaluación de los riesgos por errores materiales en los estados 

financieros, debido a fraude o error. Al realizar las evaluaciones de riesgo, consideramos los 

controles internos relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados 

financieros, lo que permite diseñar procedimientos de revisión adecuados a las circunstancias, pero 

no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. 

Una revisión también evalúa los principios de contabilidad utilizados y la razonabilidad de las 

estimaciones contables elaboradas por la Administración, así como evaluar la presentación de los 

estados financieros tomados en conjunto. 



 


